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Serán nucritorei forzotoa á I i Gaceta todo* 

l o l pnebioi del AichipiéUgo erigidos cinlmente 

p»g«ndo su importe ios que puedan, y supliendo 

por los demás loi fondot de las respectivas 

jprovifuMpf ¿is iüO? 98 ftán^ii^ Riga í slievííi 
( A w / 0f</«« 4* *6 de S t f ü t m b r t d* 1S42.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Mani l a , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

{Supctier Dec r t ío de 20 de Éebrero de 1862.) 

SOI muí DE 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1319.—Excmo. 
r.—De Real órdeo, comaaionda por el Sr. Mini» 
o de Ultramar, y á los efectoi preyanldos ea io i 

E.UtícuIoi S o y 4 o dei Ra»! Decreto da 14 de 
blo^yo de 1880, rtmito á V. E. doce copias de cer

deados de pateotes de iuveacióa concedidas por 
^'lai naavai iüdoatriaa que en las midmas le expre-
criIIiáD.—Dioa que á V. E. machos años Madrid 19 de 

niciembre de 1893.—El 8obiecretario.=J. Sanchíz 
Guerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 26 Bnero de 1894.—Cúmplase públiquese 
y pase á ia Dirección General de Administración 

ce e Civil, para los efectos que procedan. 
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Don Federico Alvares, Notario del Ilustre 
lolegio de esta Villa con vecindad y residencia 

en ella.—Doy íé: que D. Enrique Ortega, ma
yor de edad y vecino de esta Corte, me ha 
exhibido para testimoniar el documento del tenor 
sigoiante:—Patente de invención sia garantía del 

PreJ Gobíerao en cnanto á la novedad, conveniencia 
Q utilidad del objeto Bobre que recae, D Primitivo 

M. Sagasta y Escolar, Director general de AgriCul-
cssoltara Induitria y Comercio,—Por cuanto Mr. Wi» 

' Uam M . Neill lances Hnry Cinder y Smilh Petar 
Ker domioil ados en Chicago y los segundos en 
Wiohecter (E 1 sjúma.) ptaseutado en facha 14 
de Agosto de 1893 en el Gobierno civil de Madrid 
UQainstaaoia documentada eu snlioitud de patente 
de iuvensión por perfecoionamie&tos de los contado 
res de electricidad para los siacuitos de luz y fuerza 
«notris. Y habiendo cumplido en lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Julio de 1878 ésta 
Dirección general ea virtud da las facultades que 
le confiere el art. 4.0 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887 expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dichos soli
citantes la presente Patente de invención que Ies 
Segura en ia Península ó Islas adyacentes por el 
término de 20 años contados desde' la fecha del 
presente título, el derecho á la explotación esolu-
8iva de la mencionada Industria en la forma des-
ttita en la memoria y dibujo uaidos á esta Patente 
cayo derecho puede hacerle extensivo á las pro-
lacias de Ultramar si cumplen con lo que dispo-
^ el art. 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—Oe esta patente se tomará razón en ei 
^sgociado de industria y Registro de la propiedad 
^daattial y Comercial del Ministerio de Fomento 
7 le previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si los interesados no satisfacen en dicho 
Negociado y en la forma que previene el art, 14 
^ la Ley el importe de las cuotas anuales que 
^Ublece el art. 13 y no acreditan ante el Jefe 
.¡^l mismo Negociado en el plazo improrrogable de 
? aííos contados desde esta fecha que ha puesto 
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en práctica ea España el objeto de la Patente, 
estableoieudo una cueva industria en el pais.— 
Madrid, 15 de Octubre da 1893,—Primitivo M . 
Sagasta.—^Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comorcio.—Tomada 
razón en el libro i 7 folio 5^2 con el cúm. 14867. 
—Hay una rúbrica y un sello Negociado indus
tria y Registro de la propiedad industrial y Co
mercial.»- Corresponde con su original qué devuel
vo á D. Enrique Ortega, de que doy fó.—Y para qua 
conste á solicitud del mismo expido el presente en 
este pliego de la clase 11 núm. 149.677 que 
signo y firmo en Madrid á 16 de Noviembre de 
1893.—Respado.—solicitantes.—tórminc—vale— 
Hay una rúbrica.—Federico Alvares.—Hay Un se
llo que dice Notaría de D. Federico Alvarez.—Ga
lle de Peliysoa 4. 2.o.—Madrid.—Legalización. 
—Los iefrastos Notarios del Colegio y distrito da 
esta villa, legalizamos al sigao, firma y rubrica 
que antecedan del Notario D. Federico Alvarez. 
—Madjld 27 de Noviembre da 189E =Firaiado.— 
Eulogio Baroero CÍuintero.=Signo y firma.=LU 
cenciados Federico Plasea Pellico =Signo y firma. 
—Hay un sello que dice.—Colegio Notarial del 
territario de Madrid.—Nihil Prins Pide.—número 
l l é l Serie K —Madrd.—Dia 27 de Noviembre 
de 1893.- Para legalizar 3 pesetas'—Es copia.— 
E l Jefe de la Sección.=Conrado Solsona y Basel-
ga —Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultra
mar—Dirsccíón general de Administración y Fo
mento. 

Es copia ,=Sl Subdirector, Esteban. 

Don Joaquín Moreno Oaballero, Notarlo del 
Ilustra Colegio y vecino de esta Corte.—Doy íé. 
Que D. Alberto Clatke súbdito inglés, mayor de 
edad, soltero, representante resideuta en esca Ca
pital, con domici io en la Oille de Zorr.lla número 
25, prévia presentación de sa cédula personal de 
9.a clase fecha 6 de Diciembre del año último, nú
mero 215, me exhiba para que deduzcan testimonio 
el siguiente: Título: Patente de invención =*Sin ga-
rantia del Gobierno en cuanto á. la novedad conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
Primitivo Mateo Sagasta y Escolar.—Director ge
neral de Agricultura líidastría y Comercio.—Por 
cuanto Mr. Alexandre Sencanchez domiciliado en 
París (Franciaj ha presentado con fecha 6 de 
Setiembre de 1893, en el Gobierno civil de M a 
drid una instancia decumeotada eu solicitud de Pa
tente de invención por perfeccionamientos en la re-
firadura del hierro fundido de los diíereníea hier
ros viejos pedacitos de hierro de desperdicio, para 
hacer con ellos un metal fundido homogeaeo de 
primera calidad y soldable cuando se le puede dar 
esta propiedad.—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en virtud de 
las facultades que le confiere el art. 4. o del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitantes la presente Patente 

de invención qué le asegure en la Pee ínsula ó 
lilas adyacentes, por el término de 20 años, 
contados desde la fecha del presente Título, el 
derecho á la explotación excluilva de la men
cionada industria en la forma descrita en la 
Memoria y dibujo unidos á esta Patente; cuyo 
derecho pueda hacerle extensivo á las provine 
cías de Ultramar, si cumpla con lo que dis
pone el artículo 2.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente ee to
mara razón en el Negocii&do de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento, y se previena 
que caducará y LO tendrá valor alguno si el i n 
teresado no aatisface en dicho Negociado y en 
la forma que previene el art. 14 da la Ley, 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negosiado, en el plazo improrrogabel 
de dos años, contados desde esta fecha que 
ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patente, estableciendo una nueva Industria ea 
el País, Madrid 15 de Octubre de 1893.— 
Primitivo M . Sagasta.—Hay un sello de la Direc
ción general da Agricultura, Industria y Comercio. 
—Tomada razón en el libro 18, folio 48 coa 
ei número 14.932.—Hay otro sello del Nego< 
ciado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial—Hay una rúbrica.=• 
Concuerda la patente inserta con su orig nal á 
que me remito el cual rubricado por mi devuelvo 
ai Señor exhibente.—Para que conste y entregar 
al mismo pongo el presente que signo, y firmo en 
Madrid, á 24 de Noviembre de 1893,—Hay un 
signo y firma Joaquín Moreno.—Hay un lello de 
la Notaría. == Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del Ilustre Colegio Territorial de esta Oapi-
t * l . y vecinos de la misma, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro oompa» 
ñero D. Joaquín Moreno.—Madrid 25 de Noviem
bre de 1893.—Hay dos signos y firman Ramón 
Martínez y Mariano Demetrio de Or t i z .=Hay un 
sello dei ílustte Colegio Notarial del Territorio 
de Madrid.—Es copia.—El Jefe de la Sección.— 
Conrado Solsona y Baselga—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.—Dirección de Ad 
ministración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

Hay una póliza de ciase undécima del corriente 
f f i j de dos pesetas.—D. Manual Garcín Rodrigo, 
Abogado y Notario de lo* Uustrea Coíegios da 
esta Coríe da donde soy vecino y propietario.— 
Djy fé: Que per D. José Canteno mayor da edad, 
ingeniero y de igual vecindad sa m«¿ ha exhibido 
para que deduz?a testimonio el título patente de 
invención que litar&Imen e dice así,—Patente de 
invención.—Sia garantía dal Gobiarno en cuanto 
á la novedad, c^nvenisocia ó utilidad del objeto 
sobre que recae .»D. Primitivo Mfiteo Sagasta y 
Escolar.—Director general da ágrícnlíura Industria y 
Comer cio.=Por cuanto los Sres. Adío Charles Gi« 
rard y Ernest Augaste Georges Street, domiciliado 
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ea P*ríi (Francia) h^n presentado «son fachi 16 
de S ^ptiembre de 1893 en el Gobierno CÍTÍI de 
Madrid una initaocift docamentada en eolicitad de 
Patente de invanc 6a por nn liitema de horno 
eléctrico contínuo.=«Y habiendo cnmpiido con lo 
qie previene «obre t i particaUr la Lsy de 30 dd 
Jallo de 1878 eita D.faccój gmaral en virtud de 
Jí&s facultades que le confiere el art. 4.0 del R-ial 
decreto de 30 de Jallo de 1887 exuiia por delega
ción del Eximo. Señor Mithtro de Fomento á favor 
de dicho solicitante la presente patente de inven
ción qoe le asegure en U Peoíaiu'a é I i l a i adyacen* 
te* por el término de 20 añoi contados desde la 
fecha del pr- aante Títu o el derecho . á la exp'oti" 
ción exclusiva de la mencionada indnitria en la 
forma descrita en la Memoria y dl&ojos unidos á 
esta Patente, cuyo der«ch<) puede hacerle extensivo 
á las proTÍncias de Ultranm »í cumplen con lo que 
dispone el art. 2,o del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1830.»De esta Patente se tomará razón en el: 
Nrgooiüdo de ía ladustria y Rjgistro de Ja P¿o* 
piedad Industrial y Comercial del Miaisterío de 
Fomento; y se previeae que caducarán y no tendrá 
valor alguno si los ingresados no satisfacen en di
cho Negociado y en la forma que previene el ar'ít 
culo 14 de ¡a Ley el importe de las cuotas auualts 
que establece el art. 13, y no acreditan ante el 
J fa del mismo Negociado enjel plezo improrroga-
fcla de dos afios contado i desde esta fecha, que h* 
paesto en practica en Espsña el objeto de la P*< 
tente eiteblecendo una nueva industria en el peft. 
—tfadrid 27 de Octubre da 1893.—Píimuívo M&teo 
Ssgasta.—Hay una pólza de 4 a dase del año cor» 
riente -—Tomada razój en el libio 18, f olio 66 cou 
€l Dúm 14950 —Hay un sello qne dice.—Nejociadj 
de Industria y Registro de U Prop.edad Inlustria! 
y Comercia'.—Hay otro sello en el qua se lee.—Di
rección general da Agricultura Industria y Comer-
cio.«Coi responde el «nteríor iaserfo coa su origi» 
nal que VJIVÍ al Sr. existente quian firma su re
cibo, de que doy fé y a qna ma remito. Y habiendo 
cumplido con lo preveoído en el art. 91 del Regla
mento general para !a ejacación de la L^y del 
Notariado extiendo el presante que signo y firmo 
en Madrid á 6 de Diciembre de 1893, en es pre* 
«c-nte pliego clase undécima cúm. 147.379,=»Re 
cibí el original.=sJosé C nteno.—Rubricado.—Hay 
en si^no.—L c Manuel Ga Rodr'go.=Rubric8do.— 
L ga izacióc—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Ccle^jo de esta Corte con residencia fijri en la misma 
legaÜz^mcs el signo firma y rúbrica que preceden 
de nuístro compañaro Lic. D. Mdnuet García Ro-

go.—IVIadrid 7 de Diciembre de 1893.—Hay un 
aigüO—Zacarías Alonso Cabal ero,—Rubricado.— 
H^y otro signo,—MaiUno Alonso Apo ioano.—lla-
b icado —H*y una póliza pa'-a legal z^r núm. 1640 
—Serie K —-S bre raspado €prop>edad clase vale , 
—B« copie . « F l Jvfa de la Seccióo.—Conrado Sol-
fiouft y Baseiga —Huy un sello que dice.—Ministerio 
C Q ül'.ramar.^Secc óa de Adminatración y Fomento. 

Es copia.—tíl Subdirector,=Esteban. 

Hay uoa póllzi de clase undécima del año co 
rriente de dos pesetas.—D. Manuel García Ro
drigo, Abogado y Notario de loa Ilustre Colé-* 
gios de esta Corte, de donde soy vecino y pro
pietario,—Doy fó: Que por D. José Centeno, ma
yor de edad, Ingeniero de igual vecindad se me 
b i exhibido para que daduzca testimonio el título 
patente de invención que literalmente dice así.-=" 
Hay una póliza de clase cuarta del presente afío 
1893.—Patente de invención sin garantía del Go
bierno en cuanto á la novedad, convenieacia ó 
utilidad del objeto sobre que recae.—D. Pri 
mitivo Mateo Sagaŝ a y Eicolar.=Direotor general 
de Agricultura Industria y Comercio.=?or cuanto 
los Sres. Adam Charles Girard y Ernest Augusto 
Georges Street domiciliado en París (Francia) ha 
presentado con fecha 9 de Septiembre de 1893 
ea el Gobierno civil de Madrid ura instancia 
documentada en solicitud de Patente de invención 
por un nuevo carbón eléctrico, sus procedimientos 
de fabricación y sus aplicaciones — Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particu
lar la ley de 80 de Julio de i878 esta Dirección 
geoeral, en virtud de las facultades que le con
fiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio 

de 1887 expide por delegación del Excmo. Sa« 
ñor Ministro de Fommto, á favor de dichos 
solioitaates la presente patente de invención que 
les asegure ea la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años, contados desde la 
fecha del presente título, el derecho á la exploi 
tación exclusiva de la mencioaada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibajos uni
dos a esta Patente, cuyo derecho pueie hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el art. 2.o del Real De
creto de 14 de Mayo de 18S0.—Da eita Puente 
se tomará razón en el Negociado de induitria y 
Registro de la propiedad industrial y Comercial dal 
Ministerio de Fomento; y se previene que caiurá 
y no tendrá valor aigmo si los interesados no 
satisfacen en dicho Negociado y ea la forma que 
previeae el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas 'aauales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo. Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto ea practica ea Es* 
paña el objeto de la Patente, estableciendo ana 
nueva industria en el país.—Madrid, 27 de Oc
tubre de 1893 —Primitivo M. 8agasta.«—Hay un 
sello en el que se lee,—Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y ComercÍal .= 
Tomada razón en el libro 18 folio 52 con el núm. 
14.936 —Hay un sello que dice.—Dirección gene^ 
r d de Agricultura Industria y Comercio.—Oorre?-
ponde el anterior inserto con su original que devol
vió al Señor exhibiente quien firma su recibo de que 
doy fé y á que me remito.=Y cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 91 del Reglamento general 
para la ejecución de la Ley, del Notariado exten* 
diendo el presente que signo y firmo en Madrid 
á 6 de Diciembre de 1893 en el presente pliego 
ciase undécima núm. 157.377.—Recibí el origi
nal.—José Centeno.—Rubricado.—Hay un signo. 
—Ldo. Manuel García Rodrigo—rubricado—Le
galización. » L o s infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Corte con residencia fija en la 
misma, legalizamos el signo firma y rúbrica que 
antecede de nuestro compañero Lic. D. Manuel 
García Rodrigo.—Madrid á 7 de Diciembre de 
1893.—Hay un signo.—Mariano Alonso Apoi 
linario.—Rubricado.—Hay otro signo.—Zacarías 
Alonso Caballero.—Rubricado.—Hay una póliza 
para legalizar núoa, 1639.—Serie K.—Es copia. 
—El Jefe de la Sección.—Conrado Solsooa y 
Btselga.—Hay un sello que d ce.—Ministerio do 
Ultramar Sección de Admiaistración y Fomecto. 

Es copia,—El Subdirector, Esteban. 

Don Joaquín More 10 Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.— Doy fó. 
Que por D . Alberto Clarke, súbdito inglés, ma
yor de edad, soltero, representante residente ea 
esta capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 
nútu 25, prévia presantacióa de sn cédula persot 
nal de 9.a clase, fecha 6 de Diciembre del año 
úit^mo, núm. 215, se me ha exhibido para que de
duzca testimonio el eiguiente Título.—Patente de 
invención.—Sin garantía del Gobierno en danto 
á la novedad, conveniencia á utilidad del objeto 
sobre que recae. — D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar, = )irector general de Agricultura, Indus^ 
tria y Comercio.—Por cnanto la Sociedad "Waz-
fenfabriae Maurer domiciliado en Obendonf sobre 
el Neckar (llemania), ha presentado con fecha 
4 de Agos .o de 1893 en el Gobierno civil de 
Madrid, una instancia documentada en solicitud 
de Patente de inveacióa por una disposición de Al 
macén ó depósito para armas de obturador oi« 
J índr ico ,»Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878 esta Dirección ge aera! ea virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real 
decreto de 30 de Julio de i887 expide por dele
gación del Exorno. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho Sociedad la presente Patante de 
invención que le asegure ea la Península é lilas 
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adyacentes por el término de 20 afios, 00% 1 7 
dos desde la fecha del presente Título el 
cho á la explotación exclusiva; de la menciona^ 
industria; en la forma descrita en la Memoria j 
dibujo unidos á este Patente, cuyo derecho pueda18 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o de¡ 
Reil decreto de 14 de Mayo de 1880—. 
esta Patente se tomará razón en el NegociadoL ü)» 
de Industria y Registro de la propiedad iQluitriajjflev* 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se pre, 
viene qu3 caducará y no tendrá valor alguno ^ 
la interesada no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales qua establee» 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de da 
años, contados desde esta fecha que ha puesto ¡te.-l 
en practica en España el objeto de la Patente, el í 
estableciendo una nueva industria en el país.—.liego 
Madrid 30 de Septiembre de 1893.—Primitivo fitie 
Sagasta.—Hiy un sello de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Tomadd 
razón ea el libro 17 folio 568 coa el número, 
14.852.—Hay un sello del Negociado de indos-11 
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Oo< f̂e 
marcial y una rúbrica.—Concuerda literalmentef joi 
con sn original á que me remito y el cual, ru-L D 
brlcado por mi devuelvo al Sr. exhibente. Para quellegi 
conste y entregar al mismo i su instancia pongo lia.-I 
el presente en este pliego clase undécima, queiiga. 
signo firmo y rúbrico en Madrid á 16 de No-i" 
viembre de 1893,—Enmandado,—de Vale.==Hay 
un signo y firma Joaquín Moreno, y uo sello 
de Notaría del mismo,—-Legalización.—Los iníras-|Joí 
oritos Notarios del Ilustre Colegio Territorial de1 
esta Capital y vecinos de la misma, legalizamosDr 
el signo, firma y rúbrica que anteceden de núes-
tro compañero D . Joaquín Moreno.=Madrid, l?1?^ 
de Noviembre de 1 8 9 3 . = H i y dos signos.—Li< 
cenciado Segundo Alonso Cilláa y Licenciado Pe* 
dro Menor y Bolívar.—Hay un sello del Colegio ''m{| 
Notarial del Territorio de Madrid.—Ss copia.—a 
El Jefe de la Sección,—Conrado Solsona y Ba- feíl1 
s^lga.—Hay un sello que dice.=VIinisterio da 
Ultramar.—Sección de Administración y Fomento. °Íe* 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. M 
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Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del I ÜH 
tre Colegio y vecino de esta Corte.esDoy fé: Que 
por 1). Alberto Ciaik) súbclito ingles, mayor de edad 
soltero, representaote, residente en esta capital coa 
domiclio e i l a calle de Zírrílla número veinticiocj 
prévia presentación de sn cédula personal de noven» 
clase fesha seis de Diciembre del año último nú« 
mero doscientos quince, se me exhibe para que de« 
dnzea testimonio el siguiente Titulo.—Patente de 
invención sm garantía del Gobierno en cuanto á Is 
novadad, convenlancia ó utilidad del objeto sobre 
qu? recae—D. P.itnitivo Mateo Sagasta y Escolar» 
director general de Agricultura lodustria y Go» 
moraio.—Por cuanto D. Alejandro María López y 
Torres domiciliado en la Habana h i pr ase atado coa 
fecha 23 de Joiío de 1893 ea el Gjbierno G.vil da 
la Habana una instancia documentada en solicitud 
de patente da invención por un procedimiento y re< 
soltado industrial de formación de conglomerado! 
sólidos en crudo ínsolubles en el agua, d 3 toda el asa 
da materiales para construcción y labores—Y ha* 
hiendo comalido coa lo qae previene sobre el 
particular la Ley 30 áe Julio da 1878, esta Di' 
recci6n ganeral en viríui de las facultades qna 
le confiare el art. 4.o del Rjal Decreto de 30 de 
Julio da 1837, expide, por delegación del Eccmo. Se
ñor Ministro de Fomento á favor de dichos solici* 
cante la presente patente de invención que le ase* 
gure en la Península é IsVas adyacentes por el tér
mino 20 añ)8 contados des de mafiana la fecha del pre
sente Título et derecho á la explotación exc'asf^ 
de la mencionada industria en la forma descrita ea 
la memoria unida áesta patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias de Ultramar »' 
cumpla cou lo que dispone el artículo 2.o del Re»' 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—Da eita p»' 

se tomará raz5a ea el Nagociado da i K 
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T « Registro de la Propiedad ladaetrial y 
' ^ l del Míaiiterlo de Fomento, y le pre» 

caducará y DO tendrá valor alguno si 
¿eiado no latiiftce en dicho Negociado 
, form% que previene el art: 14 d e l » Ley 
ofte de las cuotai anualei que establece el 
y no acreditan ante el Jefe del mismo Ne* 

0) en el pltao improrrogable de dos años 
gg desde esta fech» que ha pnesto en prac-
jgipafia el objeto de la patente, establecido 
aev» ioduitda en el país. Madrid 15 de Oc-
1893.—Primitivo M. Sagasta.«Hay na sello 
pirección general de Agricultura ladustria 
,ercÍ3.=Tomada razón en el libro 18 folio 

L el núm. 14952.—Hay otro sello del Negoa 
áe ladustria y Registro de la Propiedad IQ« 
jjr ,Comercial.—Hay ona rábrica.—Concuerda 
i6rto literalmente con su original que me re-
il cual rubricado por mi devuelvo al Señor 
¡te.—Para que conste y entregar al mismo 
el presente que signo firmó y rubrico en 
liego clase un désima Madrid á 24 de No* 
[e de 1893«*en$rega parentísis—mañana—y 
lorma—no vale.—Hay on sigoo y firma.—loa* 
¡íoreno.—Hay un sello de la Notaria —Los 
titos Notarios del Ilustre Colegio y Distrito 
lt Corte legalizamos el signo, firma y iíi« 
jue anteceden de nuestro compañero D. Joa-
filoreno.—Madril 25 de Noviembre de 1893. 

ate|dos sigoos y firman, Ramón Martines y 
fQ" io DemefEÍo y O : lz —Hay un «ello de! Pus-

jleglo Notarial del Territorio de Madrid.— 
igOiia;—El Jefe da la SecciSn.—Conrado Solaona 
que^a.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
^ Q . \ M Sección de Administración y Fomento. 
[ a j M ' * , ~ ' E l Sabdfrector, Esteban. 

lio — 
l ^ j Joaquín Moreao Caballero, Notario del 

¿Qi Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fó: 
tiogor D. A l e r t o Ciarke, súbdito inglés, ma-
ieg. edad, soltero, representante, residente en 
l-ppita!, coa domicilio en la calle Zorrilla, 

,£1,16, próvia presentacióa de su Cédula per* 
e% de novena clase, fecba 6 de Diciembre del 

timo, núm. 215, se me exhibe para que 
|a testimonio el siguiente:—Título.—Patente 
TeactÓD.—Sin gatantia del Gobierno en 
á la novedad conveniencia ó utilidad 

jeto sobre que recae.—O. Primitivo Ma-
y Escolar.—Director general de 

tora, Industria y Comercio.—Por cuanto 
Sabroo, domiciliado ea Hadersleben, Dina-

i presentado con fecha 7 de Beptiem-
1893 en el Gobierno civil de Madrid, 

Ntaacia docamantada en solicitud de Pa' 
de invención por un aparato para asegun 

fblei 6 cuerdas coaatruido de tal molo qua 
desatar aquellos instan'áQeamente — Y ha-
cumplido con lo que previene sobra 

pioaiar la lay de 30 de Julio de 1878, 
'ireccíóa general en virtud de las facal-
üe le confiare el art. 4.o del Real 
de 30 de Julio de 1887, expide 
gao ion del Excmo. Sr. Ministro de 

favor de dicho solicitante la presente 
f da invenoion q ie le asegure ea la Pe« 
( é Islas adyacentes por el término de 

contados desde la f«cha del presente 
6l derecho á la explotación exclusiva de 
donada industria en la forma descrita 
íemoria y dibujo unido á esta Patente cuyo 

® ^ poede hacerle extensivo á las provincias 
Haiar si cumple con lo que dispone 
3.0 del Eeal decreto de 14 de Mayo 
^ de esta Patente se tomará razón en 

. ^iado de Industria y Regiitro da la 
ge* ^d Industrial y Comercial del Ministerio 
év Ĵ nto y se previene que caducará y no ten-

Ira' ,'0r alguno si el interesado no satisface en di* 
pelado y en la forma que previene el 

de la Ley el importe de las cuotas 
lúe establece el art. 13 y no acre-

i"*6 el Jefe del mismo Negociado en el 
^Prorrogable de dos afíos contados desde 
^ que ha puesto en practica en Es-
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palla el objeto de la Patéate estableciendo una 
nueva industria eo el país.—Madrid 12 de Octu
bre de 1893.--Primitivo Mateo Sagasta.^—ll»y 
nu sello de la Dirección geoeral de Agrioul* 
turra. Industria y Coineroío.=-Tomada razón 
en el libro 18 folio 51 eon el núm. 14935.— 
Hay una rúbrica y un sello del Negociado de Indus 
tria y Regi tro de la Propiedad Industrial y Comer-
eial.—Concuerda lo inserto literalmente con su 
original á que me remito y el cual, rubricada 
por mi, devuelbaal Sr. exibente. Para que conste 
y entregar al mismo, pongo el presente que 
sígao, firmo y rubrico en Madrid á 24 de Noviem
bre dé 1893.—Enmendado.—Industrial.—J.— 
Treinta.—Vale.—Hay un signo, y firma Joiquin 
Moreno,—Hay sello da la Notarla.—Lega^ 
lización. Los infrascritos Notarioa del Ilustre 
Colegio y vecinos de esta corte; legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nues
tro comoañero Doa Joaquín Moreno.—Madrid 
20 de Noviembre de 1893.—Hay dos signos 
y firman Ramón Martínez y Mariano Denetrio de 
Ortlz.—Hay un sello del Ilustre Colegio Nota
rial del territorio de Madrid.—Es copia*—El Jefe 
de la Sección. =-Cbnrado Solsoaa y Baielga.— 
Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar. 
—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

INTENDENCIA GENERAL DE H iCIEíTDA 
D E F I L I P I N A S 

Indice da las resoluciones deSaitivas adoptadas por 
esta lateniencia gañera!, desde e! 16 al 28 da 
FabMro próximo pasado que sa publica en la 
Gaceta, coa arreglo á lo mandado en decreto de 
28 de Octubre de 1869. 
Fabrero 16 Autorizando se f *cil¡ta certificación 

de una carta de pago de la Oaja de Oapósitos que ha 
sufrido estravío, siendo resguardo de una imposi
ción de pfs. 3.250, consignado por Don Francisco 
llartinez Robles bajo el concepto da Voluntario 
trasferible i doce meses facha. 

Idem id. 11. id. i i . da una id. id, de id' id. ídem 
que ha sufrido estravío siendo resguardo de una 
id. de pfs. 2 000, consignado por D. Inocencio Ho
norio bajo el concepto arriba eapresado. 

Idem. id. I i . id. id. de dos id. id. de id, ídem 
zl, que ha sufrido estravío. siendo resguardo dedos 
i l . de pfi . 1.500 y pfs. 500, consignados pop Don 
Daniel Oostomero bajo el propio concepto. 

Idem id. Id. las remasas de fondos á las Admi
nistraciones de Hacienda pública de Ztmboang», 
Cjttabato y Gobierno P. M. de Joló, de pf«. 16.435, 
da pfs. 9.550 y de pfes. 7 700 respectivamante para 
cubrir atenciones del servicio en dichos puntos. 

Idem 18. Id . la remesa de f ondos á la Admioiia 
tración do Hacienda pública de Zimbsaoga de pa« 
sos 630, para atenciones del Hospital Mi itar de 
dicha plaz). 

I lem 19. Disponiando el abono por la Taiora-
ría Central en concapto de cRemisas• á la Alaaí'» 
nistración Delegada da Hacienda pública da Oapi-
tan de los habares que tiene devaogadoi O. Jorga 
Summars da la Ctvada. como oficial 5 o Interven9 
tor interino qaa fué da dicha Admioistraclóa. 
Ilem id. Id . el id. por la Almioistracíón de Hicianda 
páblica de Simar en concapto da cRamasas» á la 
Tesorería Central da los habares de navegación de 
D. José María Cbrcía y Gbazaiez ofleiat 4 o Ga-
jaro Guarda-almacén de dicha Adminiscración. 

Idem id. Autorizando el abono por la Aimicts-
tración de Hacienda de Cavise, en concapto de t R i -
masas» á la de Bataan, de los habares devengados 
y que devangue el R. P. Fr M gnal Galau, como 
misionero Párroco da la Isla Corregiior. 

Idem 20. Concediendo treinta días de iicench 
por enfermo, á O. Migael Medina y García, Con
tador de la Administración de la A luana de esta 
Capital. 

Idem id. Disponiendo por conveniencia del ser* 
vicio que D. Enrique Villanueva Jefa de Nagociida 
de 3.a clasa da U i Sacchnes de Impusitos, pasa 
en concepto da agregado á la Adm nistración de la 
Aduana de esta Capital. 

Idem id. Autorizando la devolución de la can
tidad de pf«. 27^0 á D. Antonio Bonífas habüi^ 

tado del personal de F^ros, importe de la carta de 
pago expedida por la Tesorería Central en 2 de 
Diciembre último, en Concepto de «Remesast de la 
Administración de Hacienda púb'ica de Pangsfinan 
ai favor del Torrero D. Sixto Agbayani. 

Idem 22 Id, se adquiera de la casa baocaria de 
O, Fraocisco R-'yea .una letra de cambio sobre 
Londres da L. 709,15,3, 6 sean pf¿ 3.548 81 á 
la órden del Excmo. Sr. Jefa de la Comisión de 
Marina en dicho punto, como difcírencla entro el 
importa de L 1265i4f9 á que ascendía la Latra 
adquirida en 18 de Junio último y L , 1.975 que 
eíi la equivalencia de los pfs, 9.875, para cubrir el 
pago da los dos primeros plazos de ia Machina eort 
destino al Arsenal de Subic. 

Idem id. I I . id. del chartered Back una letra de 
cambio sobre Tok^o (íapóo) de pfá. 637*50 á la dr-
deo de Di Carlos Iñigo Gorostísa Agregado Navaí 
á la Legación de España en dicho punto para ca« 
brir tres mases de haberes del mismo. 

Idem id. Id. id. id. de una id. sobre Id. id , 
de pfs. 883{17 á la órden del Cam mdante da In» 
ganieros D. Juan Cologan agregado militar á la le» 
gao ón de Españ* en dicho pnnto, por haberes 
i gratifijaciones del nr'smo en Octubre y Noviem
bre ú timos y por importa de un telegrama 
puesto á estas Islas. 

Idem id. Id. id. id. dal Banco Español F i l i 
pino de una id. sobre Madrid dé pfi, 463f50 i 
la orden del Excmo. Sr. Mini?tro da Uitramae 
importe de h i asignaciones hechas por los fancío* 
narios da este Archipiélago D. ímilio Orejas, 
D. José Lsqneiroa Ma os y D. Amado López* á 
fivor de iua respacíivas familias. 

Ilem i3. Id- id. iá, de una id, sobre id . de 
pfd, 156 75 á la órdan de id. id. pe* habares de* 
vengados por D. Earlqua del Toro y Pont deale el 
19 da Junio al 15 de A|08'o de 1895, qua varí» 
ficá su embarqua en Barcelona para posesionarse 
del destino de Juez de 1.a instancia de Bataogai 
en estas Islas. 

Uem 25. Disponiendo se ordene á la Adminis-
cióa de Hscienda pública de Samar para que como 
«Depósito Adminiitratívo devuelto» abone á Don 
A fonso Eicoda P<ma, !a cantidad de pfs, 64'53 Qfl 
dietas devengadas durante el tiempo qua desempañó 
la Oominón da apremio en Gándara de dicha provin
cia, remitióadole la respectiva carta de pago del in« 
greso varideado por dicho interesado. 

Idem 26. Id, sa abonen por la Tesorería Cen< 
tral en concepto de «Ramasas» i la Admioistracioa 
da Hacienda pública da la Laguna loa habares de 
navegación devaogados por O. José Carnero y Fo« 
yatos, Aimini3trador Diposltario de dicha provincia. 

Ilem id. I i . i l . por la Almmistracion de Ha* 
ciaoda pública da la Laguna en concepto de «Re« 
mesas* á la Tasorería Central tos haberes da na. 
vegacion de D. Francisco Javier Cavastany y Moo* 
talvo oficial 4 o Cajero Glaarda-aimacen ;de dicha 
Administración. 

Idem id. Autorizando el abono por la Admk 
nistraeion de Hacienda da Mindoro, en concapto 
da «Ramasas» á la Tesorería, da los habares de 
navegación de D Eigenio S#paleta Romao, ofi-» 
cial 4 o Sacreíario del Gbbierno P. M. de dicha 
provincia. 

Idem id. Id. á la Tásoraria ganeral para que 
eo las condiciones mU ventajosas para el Tesoro, 
adquiera la correspondiente letra de cambio sobre 
Ta Kio (Japón) á ñ i da situar en dicho punto la 
caaitdad de pfi . 307 50 i ia órden del agregado 
mí ítar á h Legación da Bipañí, por importe de 
sus habares y gratificaciones devaogados durante 
el m ŝ da Eoero próximo pasado. 

Idem id. Aprobando dafiaitivamante ia adjudica-
clon hach* por la Jauta nombrada al efecto del 
servicio relativ) á la vaata da una letra por va~ 
lor de pfs, 18 606 24 á ia comisada de Guana 
de esta üapital a f«vor dal Pagador del Labora
torio Central de madicamaotos de Madrid, al cain~~ 
bio de 37 pg de oeneficio para el Tesoro. 

ü e m 27. Oiipniiendo sa abonen por la Tesó» 
reria 0<mtral, en concepto de «Remesas» á la Ad
ministración de H^cianda pública de la Laguna ios 
haberes de don Antonio del Río y Castro. Gc-̂ v 
bernador civil de dicha provincia. 

Idem id. 13. el abono por la Taiorla Caotra! en 
concepio da tRamasas» á la AdmUrstracíoa de 
Hicienda piib'ici df Antíqua, de Sos htóares * 
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coxrotHci i D, Emiüo QatzñUz Catiro, Jueid^ l a 
laitftucia qae fué de dicha provincia. 

Mátila, 13 de Abiii de 1897.—El Subintendente, 
r . S., Ferret. 

Parte militar 
GOBURNO MUSITAR 

Servido dé ÍA Finta para $1 26 i» Abril 
M dé 1897. 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición Preiidío 
y Cárcel, Artillería de Pli z a . — d e día: el Co
mandante del 6.0 Regimiento de Montaña D, Ln i l 
Gómfa.—Imaginaria: otro del mismo D. Bernabé 
Sarmiento.—Jefe para el reconocimiento de provi' 
siones: otro de Otzadorei núm. 3 D. ágapito Goa< 
2<útz Llanoi por adelantado.—Hospital y provisio
nes: Caztdoret r.úm. 8, 1 er Cap tsn.— Vigilancia 
dé á pté: CazAdoretf LÚm. 11, 2.o Teoienia—Vigu 
Rancia de ciases: Bl mitmo Luóipo.-»Música en la 
Loneta, Artille)i*. 

De orden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Ma>or, José E. de Michrlena. 

Anuncios_oficiales. 
S E C R E T A R I A D E LA COMANDANCIA GRAL. D E L 

A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A . 
Por disposición del Ezcroo. Sr. Comandante 

General del Apostadero, se enuncia al público 
que á los 20 días ambos inclusives de publicado 
este anuncio en la Gacela de Mamla, 6 al sis 
guíente si es festivo á las 11 de su mañana se 
sacará á pública subasta por 2 a vez la contrata 
para el siznioistro de los materiales y efectos com*» 
prendidos en el Grupo 2.0 Lote cúm. 1 que pue^ 
dan necesitarse en este Establecimiento por el 
término de 3 años con sujeción á los pliegos de 
condiciones insertos en la referida Gacela número 
60 de l . o de Marzo último y aclaraciones insertas 
en la núm. 76 de 17 del mismo, cuyo acto ten-
c i á logar ante la Junta eipedal de subastas que 
al efecto se reunirá en este Eetableoimiento en 
el día expresado y una hora antes de la se
ñalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los lioitadores ó puedan 
ser necesarias y 1< s segur dos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procedérá 
terminado dicho último plazo. 

Las perscnaa que quieran tomar parte en diche 
subasta, presentarán sus preposiciones con arre
glo á mcdtlo en pliegos cenados, esteroídas en 
papel del sello cempetente acempafíadas del do
cumento de depósito y de la cédula personal, 
mn cuyos requisitos no serán admisibles; ad^ 
virtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el seivicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del in
teresado. 
P¿Cavite, 20 de Abri l de 1897.—Enrique López 
Perea. 

Edictos 
Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instancia 

de Cavite y su provincia. 
Por^ Ja presente requisitoria y cerno comprendido 

en el núm. 3.0 del art. 3C6 de la compilación cri
minal se l ema y busca a. procesado Anastas o Rz-
mos casado mayor de edad natur*! y vec no del 
pueb o de Témate de esta provincia para que dentro 
del te. mine de 6 dias á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
oíicial de Mani a comparezca en !as cárce'es de esta 
Cabecera por haberse decretado su prisión en !a cau<a 
que se le sigte por detone ón üegal lesiones y alia-
nam ento de moreda apercibido que de no ver ficar'o 
sera declarado rebelde y le parará los perjuicios que 
hubiere lugar. 

A a vez ruego á todas la autoridades asi civi'es 
como militares procedan á la prisión del repetido pro
cesado y su conducción á estas cérce os caso de ser 
hab do. 

Dado en C?vite á 21 de Abril de I897 — E . Ga!-
^«n^s—Por mandado de su Sría , A'fonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria y e mo comprendido 
al núm. 3 0 dd art; 366 de la compilación criminal 
se llama y busca i los pr cesados Mariano Smsay 
Pedro üulec Gregorio Lumonsad Vale^t'n Bobadiila 
Abraian Cap ii Hrg no Hernández y Mariano Alvarez 
ambos mayores de edad labradores los cinco pri». 
meros naturales y vecinos del pueblo de San Fran
cisco de Maiabon los dos del pueb o de Imus y el 
último del de Noveleta de está provincia para que 
dentro del término de 6 d as á contar desde el- en 
que tenga lugar la insercióu de esta requisitoria en 
la Gaceta oficial de Mani a comparezcan en las cár 
celes de esta Cabecera por haberse decretado su pr-
S'ón en la causa que se le sigue por juego prohi
bido apercibidos que de no venficaalos serán decla
rados rebeldes y les pagarán los perjuicios cons'gu'entes. 

A la vez ruego á todas las autoridades asi civiles 
como militares procedan a la prisión de los repetidos 
procesados y su conduce ón á estas cárcees caso de 
ser hab dos 

Dado en Cavite á 20 de Abril de I897.—E. Gal-
vin—Por mandado de su Sría^, Alfonso Mamblona. 

— = • 
Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de pri» 

mera instsneia de este Distrito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Urbano Lacdua, casado, de 27 aflos de edad, 
natural de Gapan, vecino de Peñaranda de esta pro
vincia y de oficio labrador, para que en el término de 
30 dias contados desde a pub icacíón de este edic'o 
en la Gaceta Oficial de Manila SÜ presente en este 
juzgado á contestar los cargos que contra él resultan 
de la causa núm. 4532 que se sigue contra el mismo 
por estafa: que de hacerlo así- ie oiré y administraré 
justicia , y de lo contrario seguiré sustanciando el jui
cio en su ausencia y rebeldía parándo'e los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Cado en San Isidro a 20 de Abril de 1897 ^=Iosé 
M.a Boceara.—Por mandado de su Sría., Cecilio Men
doza, Alejo Encarnación. 

Por el presente cito l'amo y emplazo al procesado 
ausente Mariano Vicente de estatura regular, cuerpo de * 
gado, pelo cejas y ojos negros, barba ninguna, nariz 
afilada color moreno, natural de Gapan de unos 21 ó 22 
años de edad y no sabe ieer sin eserbir; para que por 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre 
senté en este juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resulta en la causa núm. 6406 por 
hurto y de lo contrario sustanciaré la causa por au-» 
senda y rebe'dia. • 

Al mismo tiempo en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de a po'icia 
judicial para que se indan practicar activas diligencias 
en busca de dicho procesado y caso de ser hab do 
me ¡os rem tan á este juzgado. 

San Isidro 21 de ribri de i897.=3j. M.a Becerra.— 
Por mandado de su ¿ría, Cecilio Mendoza, A!ejo 
Encarnación. 

Por auto dictado en esta fecha por el Señor Juez 
de primera instancia de este partido judíela de Nueva 
Ec'ja en ;a causa núm 4532 contra Urbano Lacen1 
por estafa se convoca al ofendido Jacinto Evangelista 
para que en el término de ocho dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta - oficial de 
Manila se presente en este juzgado á declarar en 4a ci
tada causa apercibido que de no hacerlo asi ie para
rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 20 de Abril de 1897.—Cecilio Mendoza. 
A'ejo Encarnación.—V.o B.o., Becerra. 

Por providencia recaída en !a causa criminal nú
mero 7 del año 1896 seguida de oficio en este juz
gado por ases'nato contra Apolomo de ¡os Santos 
y Antonia se cita y emplaza á los padres y parientes 
mss próx mos del occiso Florentino Titua y Sa a 
hijo de Victorio y Catalina natural de Malo os de 
la provincia de Bulacan para que dentro del término 
de 15 dias á contar desde ía última publicación de 
este ed eto se presenten á hacer uso de su derecho 
si asi Ies conven ese apercibidos que de no hacerlo 
se les parará el perjuicio que haya lugar. 

Jo ó, 8 de Abril de 1897.—Por mandado de su 
Sría , Segundo Fernandez. Eulogio Giménez, 

Don Juan Liabres y D.Pedro Laigo testigos de asistencia de este 
juzgado de i . a instancia de Lipa . 

4 i. Por el presente cito llamo y emplazo á Pedro Ramos cuyas 
citcuustancus individuales se ignoran y preso que logro fagarse 
del poder del cuadrillero Calixto Portus en el barrio de Mun-
ting'tubig de la coraprehensión del pueblo de Ibaan en 9 del 
corriente á fia de que por el término de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta ohqial de Manila 
comparezca é este juzgado para declarar en la causa núm. 45 con» 
tra dicho Portus por infedelidad en la custodia de presos" bajó 
apercibimiento de, qae " ot»o caso le pararán los perjuicios qne* 
en derecho hubiere lugar. 

Gaceta de Manila—Núm. 

Dado en ^ipt 14 de Abril de 1897.—Antonio Trujillo .̂p 
de IU Sría . , Juan Liabres, Pedro Laygo. dado 

Don Antonio T/ujillo y Sánchez juez de 1 a instancia de este. 
Por el presante cito . llamo y emplazo al procesado 

bertad Pedro Alienta n'tnral de Ibain y vecino de R0l 
este partido casado de 31 afios á f edad para qae p0, 
ín i«e de 30 dias coatádos desde la publicación de este ^ 
la Gaceta oficial de Manila se presente ea este luzg^1 
la cárcel pública de esta Cabecera á defenderse del c, 
contra el resaltado en la causa núm. 92 que instruyo^ 
pues de hacerlo asi le oiré y le administraré justic a bij. 
cibimiento de que en ocro c « o se le declarará conmm^ 
beldé á los llamamientos jusdicia'es parándole «demás 
juicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 20 da Abril de 1897 —Antonio Tn 
Por mandado de su Sría., Juan Liabres, Pedro Laygo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado tnitJ 
riaco Maralit 6 Macasaet para que por el término de 30 di, 
ttdos desde la publicación de este edicto en la GaceU 
de Mani'a se presente ante mi ó en la cárcel púbiic» ¿ 
Cabecera á defenderse del cargo que coutra el m'smo ren 
la cansa núm. 37 que instruye por robo bajo apercibinin 
qae en otro caso le parirán ios perjuicios qae en derecl 
biere lugar 

Dado en Lipa á 22 de Abril de 1897 —Antonio Tft 
Por mandado de su Sria , Juan Liabre * Pedro L»yga. 

Por el presente cito llamo y empUzo al mediquillo 
Agno natural y vecino dd Taiisay y cuyas circunstanciu 
sonalas se ignoran p»ra que por el término d=; 9 diai 
tados desda la publicación de este edicto en la Gaceta o[ 
Manila t e presenta en este juzgado para declarar en la cu gLÍ 
mero 99 que instruyo por lesiones graves apercibido de 1. 
otro caso ie pararán los perjuicios que en derecho hubierjr' . -

Dado en Lipa á 22 de Abril de i897.=Antoaio TnjfO <" 
Por mandado de su Sria., Juan Liabres, Pedro Laygo. UQ\X 

=—«=. Lyo 
Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho Ovil . -

nónico juez de i.a instancia en propiedad de est» ipi I1CBU 
qae de estar en e: pieno ejercicio de BUS funciones 
crito actuario dá fé. 

Por el presente cito llamo y emolazo al testigo Gracia 
deron vecino del pueblo de Damalag enyas circunsfaacias ' I C I C I 
nales-se ignoran para que por el término de 9 días á conminen 
la publicación del presente edicto comparezca ante este j 
á prestar declaración en la Causa núm. 118 por lesiona 
Apercibimiento que de no verificarlo dentro del prefijado 
se tendrá por omitida la practica de diligencia parándole ílyi^ 
los perjuicios que haya lugar. 
. ^Dado en Oapiz á 31 de Marzo de 1897 —Francisco I 
Por mandado de su Sría , José M García. 

Ma 
pal 

Do 
mtr 
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i»?Por el presaete cito llamo y emplazo al testigo 
Anastacio Mansola ^aj Casio pata qae por el término 
dias coatados desde la pnblicac.ón del presente comparet| 
este juzgado ó en su cárcel 1 contestar á los cargos 
resultan en la causa núm 83 por rapto bajo apercibimie: 
de lo contrario será omitida dicho diligencia y paraudi 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dido en Capiz á 13 de Abril de 1897—Francisco 
rios .=Por mandado de su Sría., José M Garcia . . . 

. ^ t 
Don José Bijo Billorria i-er Teniente del 21 Tercio S C 

Gnardia civil y juez ¡nst'uctor de la causa seguida poi jgjQ 
sión robo y heridas con maerte llevadas á cabo poi 
desconocidos en la noche del 8 dsl actual en el «i 
Dalupang entre los montes de la Cordillera de esta I J Q J J J 

i cía de Zambalez y Pang«sinan. . 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo l'^uC 

lona ó personas en cuyo poder se encusatrsn cualqii 'j] 
los documentos siguientes. Una cédula personal de déci» 
correspondiente al aBo actual sefialada con el número 2 
expedida en Alaminos Zemba es el dia 8 de Diciembre 4|j8n 
por el cabeza de baraugav D. José Quimzon á favor í. 
ciao de dicho pueblo Mariano Banogoa otaa de la mism'nlK 
correspóadíente al idem señalada cou el núm- 2,779,85' 
dida en Alaminos Zambahs el dia 3 de Enero último 
cabeza de barangay O. José Qaimson á favor del veci 
dicho pueblo Francisco Tadeo otra de la referida clase 
pondiente al idem señalada con el núm. 2,779,054 exp 
ei paeb.o de Alaminos Zambales el día 30 Diciembre 
próximo pasado por el cabeza de barangay D . José l̂os,-] 
á favor del vecino de dicho pueblo Florentino Banogon . 
de la mencionada clase correspondiente de ídem señalé ^ 
el núm. 2,777 772 expedida en el pueblo de A.os » 
el dia 11 de Enero del año actual por el cabeza 
rangay D. Casimiro Villanaeva á favor del vecino ., _ 
pueblo Vicente Mariago para que en el preciso '̂"WTf 
30 dias contados desde la publicación de esta requisito' 11' 
la Gaceta oficiai de Manila comparezcan en este jaíg»( ! 
iztruccón que tiene su residencia en el cuartel de la 11 Ja 
civil del pueblo de Santa Cruz Zambales á mi W jg 
para responder á los cargos que les resultan en '> . 
indicada bajo apercibimiento de que si no comparecen^ || 
plazo fijado serán declorados rebeldes parándole el P6^"1'^! 
haya lugar. .1 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) W e i 
quiero á todas las autoridades civiles como milit»'* 
que practiquen activas diligencias en busca de los q"8 1. 

1 

?8ral 

2 

ran ser autores del tan escandaloso hecho ya citado 
de ser habidos los remitan en clase de presos coa " 
ridades convenientes á mi disposición pues asi lo teñí' 
dado en diligencia de este dia. 1 

Dado en santa Cruz á 18 de Abril de 1897.-JoK 

lea 

eiis 

I 
de 
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Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de NaWo 
Armada y juez ínstroctor en causa que sigo al ta*^ 
2.a clase indígena Graciano Beregara por el delito 
mera deserción. j' lBLÍ 
Por el presente cito llamo y emplazo por seguud» ^ 

citado marinero de segunda Graciano Beregara par» ^ ^ 
el término de. 30 dias contados desde 1» pub'icacióo ^ 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente ¡ 
juzgado sito abordo del Crucero de Gaerra tCastillS» -
sus descargos advirtiendo que de no verificarlo se I9 
proceso con los perjuicios á que haya lugar. p 

Abordo Cmetro «Castilla» 6 de Abril de 1897.—Manuel^ 
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